DECRETO Nº 2521.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Restitúyase la vigencia de los convenios suscritos al amparo de los Decretos 2270/2002, 2345/2003 y 2462/2005 que hubieren caducado a partir del 01/01/2006, por un plazo de 60 días corridos contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente Decreto, a los efectos de su regularización. 

Vencido dicho plazo, los convenios que no hayan sido regularizados caducarán definitivamente. 
Artículo 2º = Quedan comprendidos en el beneficio del Art. 1º) aquellos contribuyentes que encontrándose en la situación prevista en dicho artículo hubiesen, a partir del 01/01/2006 regularizado la deuda, ya sea mediante la suscripción de un convenio común o por el pago al contado.

Artículo 3º = Durante el plazo previsto en el Art. 1º) quedará en suspenso el procedimiento de caducidad automática de los convenios.

Artículo 4º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiséis 

de julio del año dos mil seis.
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